
Dependencia: Secretaria del R. Ayuntamiento

No. de Oficio: 1004/201 O

Asunto: El que se indica.
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. GOBIERNO DE TAMAUUPAS
Cd. san Fernando, ramauuoas, a 7 de Septiembre del 2010.' CONGRESODELESTADO.~~~,~.I"
H. CONGRESODELESTADOLIBRE - 08 SEP 2010
y SOBERANODETAMAULlPAS.
P RE SE N TE. . ~E!t~~N~~.): \. F IALIADE PARTES b1l

Anexo al presente remito a ese poder Legislativo, la Hora ' ..• nexos: ,

Tabla de valores catastrates unitarios de terrenos y construcciones y los
coeficientes de incrementos y deméritos que servirán de base para la
determinación del valor catastraí de predios urbanos Y suburbanos,
centros de población de origen ejidal, congregaciones y demás
localidades, asr como lOS predios rústicos del Municipio de san
Fernando, ram., para el ejercicio fiscal del año 2011, lo anterior para su
análisis, discusión, aprobación y publicación en el =enootco Oficial del
Estado; así mismo anexo copia certificada del Acta de H. Cabildo, de
fecha 28 de Agosto del año en curso y copia certificada del acta de la
Junta Municipal de catastro de fecha 25 de Agosto del año 2010.

LOanterior con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 115
fracción 11 y IV inciso C)párrafo segundo de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 133 de la Constitución Política del Estado de
ramautloas. 74 de la Ley de catastro, 53, 54 y 55 del Código Municipal
vigente, ambas Legislaciones del Estado de ramaunnas y 27 del
Reglamento que determina V norma la estructura, funcionamiento V
atribuciones de la Junta Municipal de catastro.
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CTRONICO DE LA TABLA EN CITA.
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INICIATIVA DE DECF'::ETO

,,~ .'!' !I! PROPUESTA DE TABLAS DE VALOHFS UNiT f.l.r~¡OSDE SU[~LO y CONSTRUCCIONES,
!"\I Y COEFICIENTES DE Il\!CF~EMENTO y DE DFIVH~RITO, QUE SERVmÁN DE BASE P/\Rl\

. '1'':'''\ LA DETER1\!HN/\CIÓN DEL VAL.OR CATASTR/\L DE PR¡~DIOS UEBJ\NOS,
SUBUr~B/\NOS, CENTHOS DE POBL/\CIÓN DE ()¡'~IGEN E,JIDAl, CONGREGf.l,CIONES y
DEM¡5,S LOCALIDADES, A.sí COMO DE L.OS PREDIOS RÚSTICOS DEL MUNICIPiO DE

SAN FERN/\NDO, TAMAULlPf\S, PARA EL EJEF~C(CIO FISCAL DEL !\ÑO 2011.

Articulo 1°. Se a¡~rueban los valores unitarios de suelo y construcciones, y los coeficientes de

incremento y de demérito, para el ejercicio fiscal del año 2011, que servirán de base para la

determinación del valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de

origen ejidal, congregaciones y demás localidades, así como de los predios rústicos del

Municipio de San Fernando, Tarnaulipas, contenidos en las siguientes tablas especificadas:

1. PREDIOS URBANOS

A) 1':-l",)nl'-NO'~. 1:.r\r" ::: , ~
Valores unitarios para Ter-renos Urbanos por In' expresados en pesos seglJn su ubicación

_=J . Zº_~.~lNoJJsl~~l~!-Y-C-OMERCIAL _ --------I s 1,000.00 --~
__~__.J.9N,i\.Ji,L\J?JJACION_AL O_S_OM!=B.gl,i\L ~CELENTE ±==
3 ZONA HABITACIONAL MUY BUENO------~----------_._._-------- -
4 ZONA HABITACIONAL BUENO
5 ZONAHABITACIONAl._MEOIO .----- --1_
6 _ZO~A HA,BITACIONAL ECONÓMICO l=
7 ZONA HABITACIONAL POPULAR
8_ ZÓNA t!~-ª~!ACIOi\JAL BAJO PRE-C-A-R-IA

----- -s 500.00
s 400.00
s ._-

30000
s 200.00
$ 150.00
$ 10000
$ 50.00

Para la práctica de la valuación catastral de los terrenos urbanos ubicados en el Municipio, se
aplicarán los presentes valores unitarios, tomándose en cuenta para la determinación del
valor catastral de los inmuebles la importancia e influencia de los siguientes elementos;
a) Características de los servicios públicos, infraestructura y equipamiento urbano;
b) Tipo de desarrollo urbano y su estado físico, en el cual deberá considerar el uso actual y

potencial del suelo, y la uniformidad de los inmuebles edificados, sean habitacionales,
comerciales o industriales, así como aquellos de uso diferente:

e) Condiciones socioeconómicas de los habitantes;
d) Las políticas de ordenamiento y regulación territorial y desarrollo urbano del Municipio, y
e) Las características geológicas y topográficas, así como los factores de incremento o

demérito, que afecten su valor de mercado.

COEFICfENTES DE DEMÉHITOS E fNCREfviENTOS PARA
TEHRENOS URBANOS

1.- Demérito o dismlnución del valor
A) FJ.l..CTORDE FRENTE;
Predios con frente menor de 7 metros lineales-------------------------_.- Factor de demérito

1

____ . . .__.._~ __J . ._._ . . ".. _. ... ... . - --- ...- ._ .. _... ---".". ------.--.~----.~- ~----.,,---- .. _--------.---------~----------- ..-
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;'--:,r ~_._.._~-'
~~'", r

---.-----.----.-------- ·----·-···------------------------T----6 metros linea1~~~r-------O-:-95-~---
-·--·-----------------------·-------------r 5 metros line~i-es~l----- 0.90-----

._-=-~_:~==~_~~~-~=-=_==_=~_===-=~=_~=J~2~ro~_~2~~-~]==__=~~~-6=~~==_==_
, ~~ 3 metros lineales. ---1 0.80----------.---.-----------------------------·l-----

- 2 metros lineales., 070
-.----..-----..----------------.-----------------.----------- ---1-~;etro lin~;¡_~--¡------O~O--- J :i" )~~
---_._------------------------_._--_ .._-------------------~---------- (:~
B) Predios con frente menor de un metro e interiores: Factor de demérito 0.50 (: ',c1:"f;

"', ~~<:.
" <1r) FAC"I-OR De FO\IDO' -'&~,v r; f 11 • ·J\l\.¡:-~ .J.~J.

1:J¡edioscon profundidad eJemás de 35 metros lineales Factor eJe(Iemérito. ,'~.~~~~==---=~-=-~-===--==-----------f'--~:: :~:~:----- ~.~~ - '-~¡r.:~;~--~
,---.----- . ------- 50 metros lineales. o-SO--.-
1------..----.---..-------------------------1 ..---.------------r---- ---L_ . __~ 60 metros lineales. O. 7~ _

h"~l...--"-
1:· '.. --.-.-.-

D) FACTOI-"{ DE DESI\!IVEL: Predios con pendientes fuertes Factor de demérito 0.85

E) Factor de terreno resultante: Predios con superficie mayor de 500 1112 : 0.70 al terreno restante

"~.•._--

2.- n¡léritos o incrementos de valor de terreno
Factor de posición del terreno en la manzana
f/llc-re-n-lento por esquina --- -C-o-'-Tl-e-rc-ia-I-d-er:;rimera. -"--TFaCtOro--2"5--

~~_-- _~..__ -_.-- ------· __.~-_-J+-----~-~"-'~~~i~~~~p~~~~,~-aC-la-.-_- ~.~~
_ ... __. Habitacional segunda. -..L=-_-º.J..O

I . -....---.

Factor de Incremento por área comercial:c--=-'----_.[-..~---~---=~~=----======~~lg~:~~~¿::l1:~;~~~~~a=1 Fact~r~ó~~~ ]

El) CONSTfWCCIONES
Valores unitarios para Tipos de Construcción por rrr'expresadcs en pesos:

HASITACION!\L
¡-----Tipo l Condición

~~-=--~--~---------4-~~-.--·------=-~~--_=_-=-=~-=~=~~=~--~-----,-=~~~·~~;IC
5 POPULAR---

Valor por m2

$ 2,00000
$ 1,00000

___8 500.00
A 30000

--

l $ 20000

COMERCiOS Y OFICIf\!/!·\S

§_- .__-__.~_Tjf__ T Condición Valor por rn2 I+ DE LU.JO s 3,315.00
BUENA $ 1,625.00

I MEDIAf'JA $ 1,350.00--
ECONOMICA $ 750.00

s 1,875.00
2

$ 2,500.00
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Para la práctica de la valuación catastral de las construcciones ubicadas en el Municipio, se aplicarán
los presentes valores unitarios, tomándose en cuenta para la determinación del valor de la
construcción los elemer1tos siguientes
al Uso, clase y calidad de la construcción;
b) Costo y calidad de los materiales de construcción utilizados, y
el Costo de la mano de obra empleada.

LOS VALORES UNITARIOS PARA TIPOS DE COI\lSTF<UCCIÓi\l ANTERIORES SE DEMERITARÁI'J
DE ACUERDO A SU ESTADO DE CONSERVACiÓN

______ .__ . -r+' . ~-- .•.. -.------

ESTADO DE COí\1SERV ACIÓN FACTORTIPO
1 Bueno 100----_._--_._------_.-----------1._---_._---------------2 Regulal' L__._--,,-O.c..:.8---'.5 _
3 Malo ,-. 0.70

___.--. -_-_-_-4____ c-.-, Ruinoso "L-__O-"-'-.3--'-O ---'

DESCRIPCIÓi\! DEL ESTADO DE CONSEF{.\!/\CIÓf\l DE L.P.SCor\iSTF~UCC!ONES

BUEf\lO Es aquella en que por razones del tiempo en que se efectúo la construcción, ha sufrido un
deterioro natural, a pesar de haber tenido un mantenimiento adecuado.

3
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I~EGULAR Es Aquella en la cual la construcción no ha tenido mantenimiento o éste ha sido deficiente,
provocando una apariencia deteriorada en todos sus acabados, tales como aplanados, pinturas,
larnbrines, pisos, fachadas, así como en sus instalaciones eléctr-icas, hidráulicas y especiales en sus
elementos complementarios, tales como herrería, car-pintería y vidriera.

IltlALO Es aquella en la cual la construcción, además de pr-esentar deterioro, tiene problemas
adicionales por ausencia total de mantenimiento y uso descuidado, que se puede apr-eciar por- la
destrucción par-cial de todos sus elementos constructivos, instalaciones, acabados, y complementos
pero continua siendo habitable, aun cuando sea en condiciones pr-ecarias.

.'.~;,~UCJ

RUINOSO: Es aquella en la cual la constr-ucción por su estado de conservación representa un riesgi~::{fi,~'
grave y no es recomendable su habitabilidad. :::

11. PREDIOS SUBURBANOS, LOCALIDADES Y J\S Eí\!TAf\!i! ENTOS f-·IUIV1ANO.::,oR
DE LOS EJIDoS ?S~~;II;c-r<qA

VALO¡::ZES UNITARIOS EXPRESADOS EN Pl:::SOS POR M2, APLICABLE A TERRENOS DE
CENTROS DE POBLACiÓN DE ORIGEN EJIDAL, CONGREGACIONES, COLONIAS AGRíCOLAS Y
DEMÁS LOCALIDADES, SEGÚN SU UBICACiÓN.

-
VERGELES $20.00

10 $2000_._---------------
. BONFll ________ ~20_º_º__
N

----_._-------
$20.00----_.

ESA $20.00
RíCOLA GEN-ERAL FRANCISCO

$20.00Vll_LARREAL.__~_--- r----
$20_00

ECA $20.00- ._~_- -----------
REZ $2000--- -------
-MBRI.::: $20.00------

- -- $20.00
LES $20.00

-- - - $20.00
$2000

-- _._._---_._-----------_._---------_.~ ..•.---_ ..~_--_......•.... _.
-.•...--_~-._-_._-_.._--_.~._------------_~----_._------------- --

-"' ..__ .__ ..-•...... '~'-,--_.__ ._.----,._.~-_._._._....-------._----_. ---_._--_ ......••..•._.---- ..•....--~--.----·'--·-··~·~__~_·-_~---·~·-·r-._--- _ __ --.-- -.-.-----..---.- ..- ._-_..'-



_______=---==---=-=--=-=====--=SECTi~t~TI~l~L---.. ._ . 1
E..nDOS,POElLADOS y COLON!l\S AGF{!COLAS VaJoLPor m2 i

ig---jO-S"E-MARIA MOREL-css----------·----- $'i5.00
-----------

30 SAN FR/I,NCISCO $1500---- ---..------------.---.. -------- ...,---c---,-------.,
31 LASESCOBf\S $15.00------_._-_ ..._----_ .._-_ .._._._----_ .._--_ ..__ .__._.--------_. __._._-----_._----
32 PASOHONDO $15.00--33-- EL-CAZI-\I\JALENÜ------·-----··---- $15.0-'-0-------1

---- -. ---.----~------:c---:------__j
3~ ~_L_],L\gATC'_L . _ $15.00 __

=-j-~~~=L~_=~~~~f~:lJ~IZ--·-========~=~==------~-----i+~}ó---··-----I
5
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La tabla de valores unitarios de construcción prevista para los predios urbanos, se aplicará a las
construcciones edificadas en el suelo o terreno suburbano, de los centros de población de origen
Ejidal, Congregaciones, Colonias Agrícolas y demás localidades.

COEFICIENTES DE iNCRE!VIENTO y DEI\IIf:RITO DEL VALOR PARA
TEF;:'¡:;:UWS RÚSTICOS

A) TEf~PEr\jOS CON UBICACiÓN: Ff-\CTUR';[.----------.----.----. =r--..-------.-~--._-
Excelente 1.15' '1'

l
-.---.-.----.-------- ...------------- -----.------I Favorable I 100----------_.__ ._--------_._--_._--_._--¡.

L~.===~_=__=:=_ ~=_=__=___=~=_=[~:~~~~rable b~

tE)TE 11REi'jO S_Cº N_ID I'()(;Ri\ ~íJ\~--- JS.:..:ne..;:.c''c'~~-'-C~~:.:.c~c..:~:-,-Ia":-m-'-'e:....:d::..:i.a=--__ --_l--f __ ·--:-t:..:. ~:..:~-----1

__._ .. .. .. ._.._. ~clinada fu._e_'·t__e +__._O,....._8....,0 _
___________ . Accident§1_,d_a ._-'-_._0_._75 _

F) ACCESO A Vij.'l.s DE COr~l¡UNICAIClÓN:
_~olif'!dé?ntesacam¡!2.os fec!el-ales yestat?les

Colindantes 9 ríos. arroyos,j)I-esas....LL~un.:.::a:.::s__
_Colind"lIltes él i~lenos de ~..:.§ Kr1.2.:...9..~.~.lÍascie com~ol,s;aciS)fl

.__ . T 0.60 =:J
6
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Los valores unitarios para tipos de construcción prevista para los predios urbanos, se aplicará a las

construcciones edificadas en el suelo o terreno rústico Se exceptúan las construcciones enunciadas

en el artículo 105, fracción VI del Código Municipal para el Estado de Tarnaulipas, en relación con el

artículo 107 del propio Código de la base gravable para los predios rústicos

Artículo 2°0 Para la determinación del valor catastral de los predios suburbanos ubicados en

localidades sin estudio técnico, así como de nuevos predios producto del fraccionamiento o

subdivisión de los existentes y en general los que no queden comprendidos en este Decreto,

el Ayuntamiento determinará valores catastrales provisionales como lo establece la Ley de

Catastro para el Estado de Tarnaulipas.

WNi\:¡¡:'--. ,,-. 1,. Articulo 3°. Cuando existan causas supervinientes relacionadas con los linderos y

características de las zonas homogéneas o de los corredores de valor, se haga necesario

crearlos o modificarlos, el Ayuntamiento tendrá la facultad para realizar lo conducente, a

efecto de que tales zonas y corredores se encuentren acordes con la realidad del valor de

mercado y ubicación de los predios

TRft,NSITORIO

Articulo Único. El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero del arlo 2011 y deberá

publicarse en el Periódico Oficial del Estado.
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